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MATRIMONIOS

la

REA~ES OROE~ES

SIcdII H lalDtel11
])B8TINOS

. .&temo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido
. dISponer que loe cor;nandaDteI de Iilfn.nterfa. D. .~ the
m6genes Séncbez DU'z, de la. ~erva. de Mondoñedo .
1l.6!%l81'Q ,J~.J. _Q... ..l1awliI.ccLIHd9..nant . Kartla. ~
.~UliWllres cIé-lL~''"X11 .úm. 15, padan

, l'Mpectlvamente, & situa.món de excedente
en segunda región y l'l.'8erva de Mondoñedo nú-
mero 112. .

De real orden lo digo 8i V. E. p¡m en conoci.
miento_y ~em.fo- etaetos. Dios guardo 110 V. E. muchos
ai'iOll.Madrid 9 de marzo de 1917.

L)¡QU&

Sell.or Oapitán general de.fa !l8gllllUa región.

Señoree Capitan'08 gollemJe.'! de la cuarto. y octava
regíonllll e Intt'rVentor civil de Guerra. y Manna y
del Prot~torado en lfurrueooe.

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el
comandante de ChlBlJ,eria (E., R·), hoy teni~nte co
ronel, D. .José Ramas Válgoma, afecto aJ. prim~r De
~ito de reserva. deo! arma expresada., el Rey (que
l>ios ~e), de &ClIer'do con lo informado por ese
CODBejO Suprem~ en 8 de'l mes a.ctuaJ, se ha servido
concederle fiot'ncla. para. contrn.er matrimonio con doña
Francisca. CarreUo Lucas".

,De real orden lo digo ~ V. E. para. su conoci.
mIento y demás eCectoe. DIOS guardc a V. E. muchos
años. Madrid 9 de marzo de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.. •

Sedor OapitAn geneml de 1& primera región.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Aooediendo & lo solicitado por el
sa.rgento de la Comandancia de Artillería. de Aw1plOlD&
Ruperto Q1:)nzález López, el Rey (q. D· g.), de acuerdo
con lo informado por ese COns~jo Supremo en 27 de
febrero próximo pa.eado, ea ha. servIdo oonoederle
licencia pe.m. c~tm.er matrimOOlo con D.• LuUla ea.
brera Amaro.

De reaJ orden lo digo ai V. E. pom BU, oonoci.
miento y _demú efectos. Dios g'\*'de 110 V. E. muoh08
años. Madrid 9 de marzo de 1917•

. ~.. .,t .1

Sedor Preeidelite del (J.ciI:l)Icjo Mu~ -ae Gaenu.
y Ma.rinp..

Sefior Q¡.pitAn geDillraJ. dp la quinta. región.

•••

SIcdII de"""
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con a.rreglo a lo diepuesto en el
ca.pítulp XXI de la ley de reclutamiento y reem·
plazo del Ejércitr. de 27 de lebrero de 1912 (O. L. nú
mero 27), en relación con 1aB instrucciones provi
sionales pa.m. IU cumplimiento, de 18 de novlembÑ
de 1914 (D. O. núm. 260) y de ~oncíerto COn la.
ley de reorga.niza~ión de clases de tropa. de 15 de
julio de 1912 '(C. L. núm. 143), el Rey (q. D. g.)
so ha servido conceder el empleo de BegUndo te
niente de la escaJo. de reserva, gratuíta. de Inge
nieros con antigüeda.d de 1.0 do febrero próximo
pasado, a. loo suboficia.leB de la mi9~ Con des
tino SIl ~ ~gimiento d8 Fe1TOC8lTúee, aoogid08 a.
los beneCici!;8 del capítulo XX de la. vifl'8DOO ley
de recluta.miento Yo rt>eOlp!azo del. Ejérci~ com
prendid08 en la. siguiente re1aPi6n, que' comienza
Cou D. Carlos Séu:ltoe Macrondo y termina. COn don
Jos'; Sa~ y RamírelZ de Haro;Conde de Campo
Alange, ~ue quedarán en segunda situación de ser
vicio actIVO, a.fectos a la Subin~ci6n de tropaa
de' ~ región. I '

De real orden lo mgo & V. E. para. Sil CODoci.
miento y demás efectos. Dios ~e 81 V. E. muchOll
años. Madrid 8 .de lZ8lZO de 1917.

L"oQuE

&mOl' CapitM genemJ de la primela resi6'a.
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civil de Guerra y Marioa Y del
MaxruilC08.

Señores Capitanes
regiones.

Señor Intervontar
Protectorado en

mient-o y demás e(ect')B. 'Di08 guwde a. V. E. muchos
años. Maidrid 9 de mano de 1917.

LUQUE
generales de la. primera. y cuarta

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar las comisiones que el Comandante gen~ra.l

de Larache di6 cuenta. a. GSte Ministerio en 15 de
Cebrero próximo paBodo, desempeñadas en el mes de

.encro último, por el personaJ comprendido en la.
relación que b. ~tinuaci6n iJa inserta., que comIenza
Con D. Ulpiano IgleBiaB Sarriá. Y conclllye con D. An
tonio Pezzi de Luque, decIa.rálidoias indemmza.bles
Con los beneficios que señalan los artículos del re
glameoto que en 1& misma se expresan.

De real orden lo di~() a V. E. ¡ara. su conoci·
miento y fines consigUlentee. Dios guardo a V. E.
'muchos años. Matirid 8 de mano de 1917.

I11QUE
Señor. General 'eIl Jefe del Ejército de Es¡Bfia en

Afnca. .
Señor Interventor civil de· Gu,erra y Matrina. y del

Prot.eetorado en Marruecos.

••

ASCENSOS

S1U161 de lIttadadl

Rdlld6/J que # lil4

D. CarIOll Sa.ntos lIarrondo.
7> Gabriel Sacristán de &.n Gil.
~ José del Catltilb FoJachc.
» Manuel Carrera Dfaz.
» José Sulamanca. y lfamírez de Haro, Condd

de Od.lDpo AIangc.

·Madrid 8 de ma¡zo de 1917.-Luque.

Excmo. Sr.: ¡';I Rey (q.D. g.) ha. tenido a. bien
conteder oal ascenso a la ca.tcgoría· de ord~ de
la' A~paci6n de Intendencia, a. los cE.'ladores de
edificIo!! militares, André:.B Blázquez Tmmdo de la.
pri~era. r~6n y José Sadó Ma.ynón, de la'cuarta., .
d~blendo dlsfn¡~ en su nueva ca.tegom la8 efecti
vidades respectivas de 8 Y 12 de febrero próximo
~a.do. .

De real orden lo digo a. V: E. ¡am BU conoci.

© Ministerio de Defensa
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Madrid 8 de marzo de 1917.

Bón. Cu. Tarifa, S •••• Capitta ••••• D. Ulpiano Iglesias SarriA •••••
Id. id. andad Rodrigo, 7 Otro........ • Luis Moreno Morales ••..••
Idem id ••••••••••••• J ••' teniente.• LuisSaaJ: Rey .
Grupo de (aenu reiU'

larea de Larache, 4 • Otro • •• • • •• »Ricardo P~res Gud.. ••••

IS;
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C\1erpot I - 01.... I .0..... 11'&i~E".101 ,......esa. ..
-----1 I I~

11 e:lero., {917 31 enero.
191~1 n11 idem. 1917 31 idem. 191 21

18 idem. 1917 31 idem. 1917 J4

18 idem .11917 31 idem. 191711 14

Ilidem .11917 30.idem .'191'11 30

i I ...
o
')

II~dem., 1917t 30I~dem '1191~13011
20 ldem. 1917 31 1dem. 191 J2

~ Ji'...
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~
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BeBA "1 9

1-..._... /....- I
001lW16R _terlda

I~.I~I~ ;:I~I'~ : !J
....wYOI1IIU

1a-.lll6D

l'l7lC'fO

10' 1lE-che '¡San Sebtst1ú •••••••••••• !COndUcir lic:endadOl •••••
10' II dem."." Gerona.""""""".,,.,,"""""" dem"""""""""""".",, •• ,,"
10 J JI cIem" •• " Córdoba.""" _""""""".".". dem".".""." . • 1 •••• ",,""

10111 dem."." J.~D ."" •• ".""",,.,,""""""" dem ••• ""." ••• """ •• ",, •.

l
Encargado de la direcci6n

del servicio t&:nlco, par.
aprovisionamiento de las

» Jos~ P~reJ Noguera .•••••••110 '1IltrÚCer .. IZona Internacional •••••• ' posiciones de Cuesta Co-
lorada, Secuidla y demú
posiciones del lector
Norte de Arcl1a .•..•.•

• Jos~ Soto Musiera •.••••••• 110 JO "l1Idem ...• lldem ',' . 'I~UXiliar del eaca"lado d~
la direcci6n del servici
tkaico expresado •••.•

• AatOIÚO Peai de Laque.•.• 110 ,llJlLarache .ladiJ ....•••...........1 obrar coasignaci6n caer

Idem .•••• ""." .•• "." •IOtro ."" ••• "

Idem." •• ",,"" 11 •• "" •• IOtro •••••••

Intendencia••••.••••• IOficial 1.°, ••

@
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
'aprobBr las comisiones de que V. E. <lió cuenta a
este Ministerio en 5 de enero próximo paSado, des·
empeñadas en los mesee de se}>tiembre, novi¿mbre
y diciembre <lltimos, por el porso!lo'11 comprendido

en la. relación que a continuación se inserta, que
comienza con D. J06é Díez Fernández y concluye
con D. Antonio Vallejo Vila, declarándolas indem.
nizables Con los benefici~ que señ.'\la.n los artículos
del reglamento que en la, misma. se expresan.-

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci-

miento y fines oonsiguientes. Dios guarde :lo V. E.
muchos años.' Madrid 15 de febrero de '1917.

L"uQua
Señor Ca.pitán general ele 1.1. primera. región.
St'ñor Interventor civil de Guerra y ~Ia.rina. y del
~Proteetorado en :MarruflC08.

I
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19 16'1
1916
1916'
1916'
1916'
1916
1916'
1916'
19&6'
19 16'
1916'

¡
19 16
1916'
1916'
19 1E

191 4
191 4
191 1

191 1
191 1
191 1
1916 ,1
1916 1
1916 1
1916 1
1916 1

1916 1 t::l
191 l·

1916 1 O
1916 1 •

1916 1 ~.
1916 1 f3
1916 ~ .
1916 :1 ~
1916 1

5 nobre.

22 idem •
25 idem •
28 idem.•
22 idem .
25 idem •
28 idem ,

4 ídem.
28 ídem.
28 idem •
28 ídem.

3°lidem.
28 idem.
28 ídem.
28 ídem.

5 idem •
18 idem.

'7 ídem.
24 idem •
15 idem •
27 ídem.
4 idem .

10 ídem..
18 ídem.
25 ídem.
6 ídem.

11 ídem.
20 ídem.
4 ídem,

10 idem •
17 ídem.
25 ídem.

2 ídem.
4 idem •

14 idem.

1916

1916
19 16
1916
19 16
19J6
1916
1916
19 16
19 16
1916

19 16
19 16
1916
1916

1916
19 16
19 16
1916
1916
1916
1916
1916
1916
19 16
19 16
1916
19 16

,19 16
1916
1916
1916
1916
J9 16
19 16

2 idem •
15 idem.
7 idem.

24 idem •
15 idem .
27 idem.
4 idem.

10 idem •
18 ídem.
25 idem •
6 idem.

11 idem.
20 idem.
4 idem.

10 idem •
17 hiem •
25 idem .

1 ídem.
3 idem.

14 idem.
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MES DE NOBRE DE 1916

MEB DE SEPBRE. DE 1916 \

Itlt~l1d.~n~~.. ,,', I , 1 !~ubte. 2.". ,.ID. 1016 Dfes Fer.lhlCSea••••••• flo 7 II/laadajOl•• IM~ricSa ••• , •••••• " ••• , •. l/Hacerse cargo locales ••• ,
- .

Intendencia" o ....... IMayor ...... ID. Augusto CanJe PiaJ ....... 'IOJ lI\troledo • "Ocslla, Alcuar de San JuanlRevista semestral arma-l 2 nobre.

J

I y C. Real ,. "I~I' mento ••••••••••••• ,· ')1 18 idem ,
24 idem •

Idem , ••••••••••••••• I[nt. Ej~rcito'1. An¡el de AltolquirreyDunl1 10 71 rlluadrid •• Badajoz, Alcalá de Henares Revistar servicios de In- 27 !dem •
Idem ••••• ,." ••••• ,. Subint. 2,.,. • Raeael Fuertes Arias .•••••• 10 1111~dem.... y Aranjuez..... •••••.••. tendencia............. 18 !dem •• 24 dem.

27 ídem.

~na Ciudad Real •• o •• r..r teniente. » Simón.Ram(rez Perniles... 24 Real.. Alc:úar Conducir caudales... •••• 2 !dem •
l= rc;g. mo?tado ••••• T. cONDel •. »Fernando Flores Corral •••• 10711 adrid •• Aleala de Henares ••.•••.• Revistar armamento. •••• 27 !dem •

AbncaNaclonalToledo Comandante. » Enríque Nieto"Galindo••••. 10Y 11 oledo •• C; Real Idem ·,.,·.. 25 Idem •
Idem ••••••••••..• , •• Obrero even. '. Pablo Sánchel y Bretaño ••• 16 hlem •••• AlcAzar de San Juan ••• ' •• Idem, •••.••••..•• · •• ·•• 25 idem •
Re¡. Asturias M6dlco 1.° ••• Pedro Espina Carda 10Y 11 adrid •. C. Real Reconocimiento Comisión .

. mixta ••• . • • • • . • • • • • •• 30 Idem •

Ingenieros ••••.•.•. ,. Gral. brigada » Eduardo CaiiiJlre81 Moyano 10 7. 1 26 !dem •
Idean ••••••••••.••••• T. coronel.. »Francisco tano y Lasso.... Idem .••• Idem.................... dem ••••.•••••••••• ··•• 26 Idem •
lIaeatranI8Art.-Madrid M.O armero. -. Faustino Vald6s Tomb.... Idern •••• Alcalá de Henares •••••.•• Idem .••••..•.••••.• ·••• 27 ídem..
Ingenieros •.•••• ;-.•.• Comandante. '. Lws Ugarte y SáinJ........ oledo •• Ocada, AICÚ2r y C. Real .• Revista semestral de edifi-

. cios militares .•••••• , •.
Idem .. , T. coronel Juan Reeacho Arguimbau .. 10Y 11 ovla •• Avila Idem , ... IPOIUelo ••••••.••••.••••

M d"d Idem •••..•••••..•••.•.••
9 11 a n •. El Pardo •••••..••.•..•••

Alcalá•.•••••••.•...••.•'.

¡PoZueIO •••..••. O ••••••••

Idem .•••.•.•.•.•••••.•.
Idem .

9 IIIdeui Idem >Visitar obras ..
Aranjue% ••.••••••..•••• '
Idem •••••••••••••. ••• ·a.
Idern .••.••••...••..••••.

j
' t IEl Pardo .• • .••• , ....••.

Intervcnd6n le.0g 1 1 -ciase • Juan Colina Alonso d ldem, •• • ...•.•••.. ". ••..••.• 9 .em····ldem•...............•..•
Id 'Idem •••••••••.•.•••..•..

em 'Icom.° 2.' •• »Nicolás León Turión 10 JII oledo· •• lOcada ...••••..•..••..•• 'I~evistaredificios militare~
Idem Otro PedroHernándea de laTorre 10Y 11 Real .. Alcázar de San Juan...... em, oo oo·

Idem Otro .•••••• »Luis Rodrigo Aterido .••••• 10J 11 drid •• Getafe..... ••.••••••.••• ubasta de ganado •••.•••

- Idem ICoronel ••••. \ » Javier de Manzanos .••.•.•

@
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MES DE DlCBRE. DE 1916

InterVenciÓn ••.•••••. Com.o guerra D. Luis R~rigo Aterido •.•••• 10Y 11 Madrid •• Getafe:••.•.•••.••••••••• Revista de.comi..rio •.•. 2 dibre. 19 16 2 dibre.. 19 1E 1

Idem ••.•.••.•••••.•. Otro •.•.•.. • Enrique Fem4ndes Cual .. 10Y 11 dem •••• El Pardal•.•.••••• · .•••.. dem ••••••••••••••••••• 2 ídem. 1916 2 ídem. 1916 1

Re¡. In(.- Leóa••••••• M&iico ..0 .. • Emilio Franco MutlDea.•.• 10Y 11 Idem •••• Muiiana (Avila) .••••••.•• Reconocer un'soldado •••• 2 idem. 1916 6 ídem. 19 1E 5
Idem ••••.••.•..••.•• Otro 2.°••••• I lldefonso Aguilar Felipe ••. 10Y 11 ldem .... Getafe ..•••.•..••.•••.•. ldem ••••••••.•..••••••. 2 ldem. 1916 2 idem. 19 1E 1

Reg. Asturias •••••" •• 0lro 1,0 ..... • Pedro ~pinaG~a••••••. 10Y 11 ldem •••. C. Re.aJ~••••.• t ••• • •••• ••
Rect)nocimiento ComisiÓn .

. miAta •••••••••••••.•• 1 idem. 1916 2 idem. 19 16 2.t""'" T",jillo. V''''Oci'/
Ingenieros ••..•••••••

de AlcJ.nUlra, Alburquer.
iaem. 1916 29 idem. 1916 17c:-pit!n..... • Francisco Fran~ Pineda ••• 10JII :a.cs.jOl.. que, OUven¡a, Llerena,(eVistar edificios militares 13

, \ Villanueva de la Serena,

Ideas.·•.••.••.•...•••
Zafra y Ml!rida •••••••••

idem. 1916 29 idem. 191~ 17Celador IIIIt. • Isidoro Arila de la Cnu•••• 10'11 ~dem . • •• (dem.................... Idem.................... t 3
Idem ••••••••••••..• .T. coronel.. • JUID Recacho Ar¡uiJllblu ••. 10Y 11 ¡segovia•• Avila ••••••.••...•.••••. IEstudio deampliaci6n dela

1916 20 idem. 191~ 10' Academiade Intendencia 11 idem.
Iclem ••••..•••••••••• M,oobraa • •. • Andrl!s Fembciea Perales • 10Y 11 ~dem ••.• Idem.••.•...•.•.....•..• ~dem ••• . . . • . • . . • . . • . • . . I 1 idem. 1916 20 ídem. 191~ 16

Idem •• : ••••••••••••• Coronel. • . •• • Javier de Manaanos•••••••• IKadrid •• POlu~lo................. 23 idem. 1916 23 ídem. 1916 1
9 AraDJUe2 ••••••••••••••••. 29 idem. 1916 29 idem. 191~ 1

¡Getofe • ................ . 1 ldem. 19 16 7 idem. 191~ 1

Idem..... ••..•••........ 27 idem. 1916 27 idem. 191E 1

Idem •••.•••••••••••• T. coronel.. I Miguel Vaello Uorca ••.•.• d El Pardo .••••• '.' ••••' .••. Visitar obras. • • • . • • •• • . • 9 idem. 1916 9 idem. 191E I
9 eme ••• Idem••••.•••••••.•••••\. 22 idem. 1916 22 ídem. 191E 1. '

POJuelo ••.••••• ; • •• •• •• • 6 ldem. 1916 6 idem. 19 1E !

. . Idem..... •••••.••..•..•• 20 idem. 1916 20 idem. 1916 1

Idem ••••••••••.••••• Capit4n••.•.• Jesús Camailo Sanchis .••••• • 9 dem ••.• tAranjues •.••••••••••..• ; l' , 12 ldem. 1916 12 idem. 1916 1

'dcm •••• El P..................... ,otmeol, 1>'1°,........ ·l.i
idem. 1916 2 idem. 1916 1

Intervenci6n ••••••• '•.
idem. 1916 9 idem. 1916 1

Com.o guerra • Juan Colina Alonso ........ 9
idem. '.,' ,"de,". ,.,\'

"
23 idem. 1916 23 ídem. Iql 1

k;et' • lltf¡ Ir. . 30
idem. 1916 30 idem. 191 1

Zooa Getafe••••••.•• , I.er teniente. I Cipriano ToribiCJ Crus ••••. 10Y 11 tafe •• , adrid y Alcalá•.•... , •.. ~obrar libramientos., • . 29 ídem. 1916 30 ídem. 191 a
1,- brig.- 2.- división •• Gral. brigada • Antonio Vallejo Vila•.••••• 10 Y 11 ~ad.jol •• Zafra y VUlanueva de ia

Sereoa ................. Revista de armamento. . • 26 idem. 1916 28 ídem. 1916 3
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Madrid IS de febrero de 1917 1.uQUI
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DESTINOS

·KATRU[ONIOS

•••

leedo. de SOIdadIllllllr

PUSIONES

UIQUE

DESTINOS

Excm.o. ~r.: ~e'?do sido nombI'Ollo alguacil de
la AudienCia Prov!D'clal de Huelv4, el aargento do
Ingenieros de las tro¡ms afoct.as al Centro El~ctro.
técnico y de ComunicaciOnes, Ma.nuel ~fartfn~ Na.
varro, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo disponer
que dicho aargento cause baja. por fin del corrien~
mea en el Cuerpo a. que perllenece, y a1tA en si.
tuación de llegunM reserva, donde corresponda, con
arreglo n. lo prevenido en la real ~rdcn de 21 de
mayo de 1881) (C. L. núm. 213). .

De .real orden lo digo a V. E. ~ IU coo&i
miento y demM efectos. Dios guarde lo V. E. muchos
BAos. Madrid 8 de marzo de 1911.

. [;UQUE

8eftores Oenernl en Jefe del Ejército do Ellpaña.
en Arrice. y &pitán general de la. segunda región.

SE'f'Ior Interventor civil de Gu,erra y Marina Y del
Protectorado en ·Ma.rruecOB.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida con fe.
oha. 27 de enero último, por D.· Rosa. Castilla. Hi
dalgo, residente en Loja. (Gra.nada), en súplica de
pensi6n en concepto de viu~ del capitán de InCan
tería D. Juan ÁltGzano de la. Riva; teniendo en
cuenta que por reaJ:>rden de 31 de enero de 1901
(D. O. núm. 26), Y de conformidad con lo infoe.
mado por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina,
le fué denegada. la ex~a. -pensi6n. por lOs flID
dame.toe q,ué en ella. se aduccn, el Rey (q. D. g.)
8e ha semdo disponer q,ue la. interesa.da re atenga
a. dicha. soberana dispOSición, por nO serIe a.plica.
bles los preceptos de la. ley de 9 de eD8l'O de 1908

. (O. L· núm. 1), que invoca en apoyo de su pre
tensión, por nO tener ca.rácter retroadivo.

De real orden lo digo a V. E. ~ su conoci·
miento y dem6a efectos. Dios gua.rtle a. V. E. muchos
ít.iíos. Madrid 8 de mano de 1917.

LuQUJt

SeIlor Capitán' general de la segunda regi6n.

. Excmo. Sr.: Habiendo sillo nombraklo oficial ó.o
de ~dministración Civil del, servicio provincial, con
destmo a la. Jefutur:¡.· de Obras Públicas de Valla.
~o~id, el largento del regimiento InCa.ntería de Ga
hOla núm. 1?, Art~ro Barón Gare.ía., el Rey (q. D. g.)
se ha. servido dIsponer que dicho sargento cause
baja. por fin del corriente mes en el Cuerpo a. que
pertenece, y alta en situaci6n de segunda. reserva.,
donde corresponda, con arreglo a. lo prevenido en
la nW orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo a. V. E. ~ 8U conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

LUQUE,

S~ñores Capitanes generales die la quinta. y sépti.
ma regiones.

Señor Interventor civil de Guerra. y l(~rina. y del
Protectorado en Muruecos.

Señor Capitán general de la. prim!'f& región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

como fecha de ~imieato del miBmo, la. de 11 de
enero de 1856. ' .

Di08 guarde a. V. E. mu{'h08 años. Madrid 9 de
marzo da 1917.

-..t

E~cmo. ~r.: Accediendo' a. lo soücitado ~r los
médíOOfl pruneros de Sanidad Milit&r D. Emiho Alar
~a. Booo.neg~ y D. Pedro QaJarreta Ji.m:énez, d6s
tmados, respectivamente, en situación de excedente
en la octam región yen comisión fIl laB COmBllda.nclllB
de . A;tillerfa. . e Ingooieros .de El Ferrol y en el
regImlento mlxto <;le Inge;merOf! de Ceuta., el Rey
(q. D· g.) h.a. tA;mdo a. bien ~sponer que cambien
entre sl- de destmo, ccm a.rre$'lo a. 10 prevenido en
el art:. 11 de la. nnl orden Olrcular de 28 de abril
de 1914 (C. Ir núm. 14).

pe real omen lo digo.a V. E. ¡ara su conoci.
mlento_y demás efe<-tos. Dios guarde a V. E. muchos
aú08• .Madrid 9 de mano de 1917.

LUQUt

Seflores Capitán gOO~ ~e Ja octava. regi6n y Oe
Dera.1 en ~t.e Qel Ejército ~ Elpo.ia .t!lIl AtllOS.

SeAor Interventor civil de Guerra y Marina Y del
Protectorado en ·Muruecos.

E~cmo. Sr. : Accediendo a lo. solicitado por el
>Ciclal segundo de Intendencia, con destino en la
)Ctava Comandancia de tropa..~ de dicho cuerpo don
<;loy Alonso López, el ~y (q. D· g.), de ac~erdo
~on lo informado por ese Consejo Supremo !?n ó
iel me!! actual, se ha servido conccderle licencia
~ contraer matriminio con D.• Isabel López .Fer
lández.

pe real orden lo digo. a. V. E. para. su conoci.
Dlento y demás efeCtos.DIos guarde a. Y. E. muchos
liios. Madrid 9 de marzo de 1917.

AGoSTUf L'uQUJt

&-ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Capitán general de la octava. región.

IICdII di JIStIdI J .........
DEMANDAB OONTENOIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito pOr el oficial pri.
Il;lefo del Cuerpo. o.uxilia.r de Oliélll&ll Militares, r:J.
tll'&do, D. AntoniO VaJverde Prior, contra 1all reales
órdenes de 14 de julio de 1915 y 26 de enero de
19~6, la. SaJa de 10 Contencioeo.Admin.1strativo del
TrI~Una.l Supremo, ha dictado sentencia. en dicho
p~elto.?on fecha 30. de enero último, cuya. pa.rte'l
d¡Sp08ltiva .es como fllgue:

Fallal:l:t~: q~e debemos a.bsolv~ y absolvemos a
la. Admlnt8t~16n General del EBtado de las de·
mandaa ~uladaa deducidAs a nombre de DAn
~i? Y'~ Prior, contra. las rea.Ies 6rd.ene's del
'lbmstertode . la. _Guerra. de H de julio de 1915 en
cuanto deeeetllDa .~ petición de que ea mctifique
la. fecha de BU naclmtento en sn expediente,pern
nal a. los eCectoe de su permanencia. en el Ejército
y ~ de 26 de enero de 1916 que le concede oi
retAro por haber cumplido la; edad reglamentaria, y
revocamos la. primera. de ellas en cuanto ordena la.
rectificaci6n del ~J.lido p¡.terbo del recnrrente, res·
pecto a cuyo J:Bl'ticnlar mandamos qUede sin efecto
y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.), el cumplí:
~iento do la. cit8,da. sentencia, de real orden lo
digo a y. E. ¡:wa. su conocimiento y demás efec·
tos,. debiendo, en su COOBt'CUellcia,~ figumndo
el l~tel"elJlldO en tlUB doc:wnentos millte,re& con los
apellidos VaJverde y PriOl', conaigna.ndo a. BU vez
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Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida con fe
cha 13 de febrero último, por Dolores Oa.rmona. La.
guna, residente en e«a capit.:l1, call~ de Divina P8.8.
toro. núm. 10, en súplica de los beneficios de la
ley de 13 de enero de 1916 (C. L. núm. 11), en
concepto de viuda. del Bol<hdo que fué de la. cam
paña de Africa de 1859-60, Juan Cejas ¡"cmández,
el Rey (q. D. g.) se ha. servido dC5-:stima.r la ~
tición de la recurrente, por no serie de aplicación
los preceptos de la exp~a I~y.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci-.
miento y demá9 efectos. Dios guarde a, V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

•• •

SIaIOD de lDstnedh. 'IKlIdDIIIIII
, menas dlnnas

AOADEMIAS

Circular. IExcmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
v<:.uido, el Rey (c¡. D. g.) se ha servido disponer se
anuncie convoca,toria. para ingreSO en las Academh8
mili~rQ6, Con sujeción a los preceptos sigui·~tcs:

1.0 Se prov~1'án en el ooneurso 300 plazas en la
Aqademia de Infanteria., 25 en la. de Cal:lnJ1eria., 25 en
la. d e Artillería, 25 en la dI.' lngcnieroe y 25 en la de
Intendencia.

2.0 Loe exámenes <k> , ingreso darán principiO el 1·0
de julio próximo en los expresadoe centros de íns
tlrucci6n, en las locaHdafles de su respectiva resi
dencia., verificándose el COIlsurso con sujeción a. Jas
reglas, programas y anexos que a continuación se
insertan.

De real orden lo digo o. V. E. po.ra. su conoci
miento y demás el'ectos. Di08 guarde o. V. E. muehoe.
añoe. ~rid 9 de ma.no de 1917.

Sellor•••

NOTA •. Las reglas, programas y anexos que le
citan en esta real orden, se publicar~n con ~
nación separada.

--
BAJAB

Circular. Excmo. Sr.: A 108 efectos prevenido!
en el arto 428 del ~la.tnento para la aplicación
de la ley de roclutallllento, el Rey (~. D. g.) 8e
ha servido disponer se m3lnifieste a ". E. que el
Ca.pitán genera.! de la cuarta. región ha decreto.do la
expulsión, por inl'orrcgible, del soldado voluntario
del batallón Cazadores de Reus núm. 16, Juan Guix
Puigoriol, hijo de Ramón y de J~u.ina, nAtáJraJ.
de Serchs (Barcelona).

De r~ orden lo digo a. V. Ji;. ¡jB.ra 8U conoci
miento y demá,9 efect:>s. Dios guarde a: V. FA muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1911.

O1Q11&
Belior.••

DEBTINOS

CirCtllar. Excmo. Sr·: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los oficiales de Carahineroe
comprendidos en la. siguiente relaci6n, que comienza
Con D. Leopoldo Herná.ndez Maortfn y termina. con
D. Joaquín Viciana Uernández, po.sen a. servir los
destin08 que en la misma se les IleDalo.n.

De real orden lo digo a Y. E. para. su conooi
miento_y demá.s e~tos. Dios guar<le & V. B. muchOll
añ~. ,Madrid 9 de mano de 1917.

. . ~
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R,14eJ411 fU " en.
Prlmet01 tenientes

D. Lcopoldo Herná.ndez Mart.in, 3l\ceudido, de la
Comandancia de Pontevedra, a. la de Murcia.

» J08é Muñoz Valcá.rcel, ingresado, del grupo de
Cuerzas regulares indígena. de <kuta, 3, a la
Comanda·ncia de Almeria.

» AndréS Fadón de Pedro, asoendido, dI:! la Co
mandancia de Murcia, a la. misma..

» César Delgado García Luengo, de la Comandan.
cia de '11ureía, á la de Algecir38.

seaua.s- tadentes
D. Celestino Ferro González, a.'Iccndido, de la Co

mandancia de Pontevedra.. a la de Huesca.
" Domingo Cainzos Vá-zquez, o.scendido, de la Co

mandancia de Guipúzcoa, a la. de Navarra.
" Nica.nor Pérez Dapia, de la Comandancia de Hues

ca, So la de "'Pontevedra.
" Jeequin Viciana Hernández, de la Comandancia.

de Na~ a la de :Murcia.
Madrid 9 de marzo,de 1917.-Luque.

DEVOLUCION DE CUOTAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia qué cursó V. E.

a este Ministerio en 15 del mes pr6rimo pasado,
promovida. por D. .vicente. Pérez Merlo, veci~o. de
Valdepeñas, provinCia de CiUdad Real, en soliCitud
de que le sean devueltas laB 500 ~setas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la citad.1.
provincia, según cert.a. de 'pago núm. 172, expedida
en 4 de enero de 191ó, pa.ra. ~ucir el tiempo
de servicio en filas de su hijo Nicolá9 Pérez Ver.
dejo, soldado del regimiento Infailltería. de León nú
mero 38, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta. lo
prevenido en el o.rt. 44& del reglamento para. apli
caciÓn de la vigente ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que ~ devuelvan Jaa 500 pesetas de

. referenciB, laR cua.les percibirá l'1 individuo que efec.
tuó el deJ)Ó8ito, o la persona. apoderada en forma
legal, 8eg~n dillpone el a.rt. 470 del cito.do regla-
mento. ,

De real orden lo digo o. V. E. paza. IIU Conoci
miento y deméll et'ectoe. Dio! ~rde o. V. E. mucho!
dOl. Madrid 8 de marzo de 1911.

L'uOOE
Seflor Caplt4.n gEa1er&J. de la primera ~egión.

Seflorea Intendente gtlneral militar e Interventor ci.
• vil de Guer.ra. ¡Muina y del Protectorado en 1M&

rnleCOI.

Excmo. Sr.: Hallándose justificePo que 108 indio
vidu08. que se relacioDOill a. continuación, pertenc.
ciente8 & los reemplazoe que 8C indican, están como
prendidoe en .el o.rt. 284 de la. vigente ley. de ~
clutamien'to, el Rey (q. D. g.) se ha llel"Vldo diS
poner que se devuelvan o. 106 i~tere~os las canti
dades que ingresa.ron para reducIr el tIempo. de ser
vicio en filos según cart:as de pago expedld8.8 en
las fechU, con loe números y por las Delegaciones.
de Hacienda que en la citada relación se expresan,
como igualmente ]s; snma que debe ser reintegrada"
la cual percibirá el individuo que hizo el depósito
o la persore; aut.oriza.dia en forma l~ según pre
viene el arto 470 del reglamento dictado para la.
ejecución de la. citiUJa ley.

De real orden lo digo a. V. E. para sU Conoci
miento_ y demAs efectos. Dios ~e a V. E. muchos
añOll. MaQrid 8 de aarzo de 1917.

LuQUE
Señores Ca.pitllhes geoera.les de la. tercera y cqai'ta.

regiODea y de Ba1~
8eA6re8 lnteDd6Dte ~. miliÚY' e InteMmt<r 01~
. vil de Guerra y )(a,rinay del ProWtorado en )la.

~.
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00
00

000
00
00

000

r 8uJIIa
Punto ell que taeIoD a11áa401 Pecha de la .amero De1etractoD qu.d~

11 cctadep..o beNr

j
Caja dala de BacteDda reID\e-NOIIBJLJC8 DE LOS JUlCLUTAS cana que expldlo ,radade reclu&a d. p&l'O 1& cana

"'Jl1II&aat.utlll Prcmncta Di.. - "'lo de paco -
Pl'M

- - -- - --
Jaime Jos6 Llorca Ri'era •• 1916 Oliva •••••••• Valencia •••• Alcira, 45 •••• 16 Cebro.• 1916 222 Valencia •• S
Vicente Palomares Grau •• 1915 Tabernes••••• Idem •••••.• Ildem ••.••.••• 7 enero. 19 16

1

110 ldem ...... S
Francisco Martrnez PODce. 191~ Lorca •.•••••• Murcia ••••• Lorca, 53 .•••. 16 Cebro. 1916 183 Murcia •••• l.

José Estrella ArmeDgol. .• 191~ Barcelona •••• Barcelona ••• Barcelona, 61 • 8 idem, 1913 23 Barcelona.• S
Miguel Solé Bosch " ••••• 191~ Puicvert •••• Uricia ••••.• Lérida, 68 .••• 18 dibre. 1~14 78 Urida .... S
Juan Ramonell Sáenz .•••• 191<: Palma ........ Baleares •••• ¡palma••••••• " 15 Cebro. 1916

1- 6 Baleares •• 1.

Madrid 8 de marzo de 1917.

Excmc. Sr.: Vista la instancia promovida. por
D." Lutgard.a. GilJe~tá Roig, vecina de esa capital,
calle de Ausias,March núm. 4~, en solicitud de que
le sron devueltas las 1.000 pe.'I\':ta.s que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia de
BarcelOna., según cartas de pago núme. 163, 99 Y, 36,
expedidas en 25 de mayo de 1912, 23 00 se}>tlem
bre de 1913 y 29 de septiembre d2 1914, res'pCC
tivamente, pa"ra. reducir el tiem}>O de sen'icío en
filaa dé su bijo José &.dia. Ginestá., alist.ldo para
el reemplazo do 1912, perWneciente a. la caja de
recluta de Barcelona núm. 63; teniendo en cuenta.
que el indicado recluta fallod6 anteB de su incor
poraciÓn a fila.cl, y lo prevenido en el arto 284 de
la. vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
so ha servido resolver quc ee devuelvan las 1.000
pesetas de rcreren~ia., 1:lB cuales percibirá. el indi
vidue que efectuó el depósito, o la pers"ona. que
acredite su derecho, según dispone el arto 470 del
reglamento dictado paro. la. ejecución de la. citada.
ley.

De renl orden lo digo a V. E. para su COnoci
miento y demás p.fectos. Dios gun.rdc a V. Ji. mUehOll
nños. Madrid 8 de mara<> de 1917. ".

• LUQUE
Sel'for Capitán general de la cuarta regi6n.
Set\orOll Intel1dclltl.l generoJ militNe Intervontor ci

vil de Guerra. y Marina. y del Protectorado eo ¡lla.
rruecOll.

Exemo. Sr,: Vista la instanciA que V. E· cunó
a, este ~Iillisteriocn 13. <lel, mes próximo ~ado,
promovida. 'POr D. AntoniO 10rne~ Jané, VeciDO de
VillaCmnm del 1'l1l1aoés, en Ilollcltud de que IIC' le
·devuelvan las 250 pesetas quo ingres6 ¡lor el t.er~
plazo de la.. cuota militar ele su hijo F~undo Torner
Via, y tenlendQ en cuenta. que el CitadO soldado
rall~iÍ> el dia. 19 de noviembre <k 1916, de8pub
de haber servido el primero y segundo perIodos, y
que el ingreso del tercer plazo se Verificó en 25
de septiembre del propio a.ño, o sea. 8n la. ép<'>ca
correspondiente, el ltey (q.. D. g.) S8 ha. serVido
desestimar la; indicada petICión, con arreglo aJ a.r
tlculp .284 de la ley de reclutalniento.

l')i"' real orden lo digo a. V. E. para su conoci
mie.nto y dero&<!! efeCtos. Dios guarde 81 V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

LUQUE

Señor Ca.pitán geneTa.! de la' cuarta regi6n.,

REDENCIONES
Excmo. Sr·: Vista. la iIllltaDcia promoVIda. por Ma.

nuel Montes Sa.r, vacino de Teo, provincia de la
Comña, en solicitud de qua le sean.devueltas .!;as 1.500
pesetas qll;e i~ó ~n la I?elegaclón de liaclC,nda de
la províncl.a. de Madnd, segun cart.a. de }lBg":) numo 53,
expedida en 11 m- eDero de 1913, para redimirse del
servicio milittv activo Como recluta del reempuo
de 1908, perteneciente a. la Q:¡,ja. de ri!Olnta ~ SanQa.
ge:. núm. lOS; 1:enÍQndo l6B eueIltla que el lUtere-do

fué indultado de la ¡iE!na.1idad de prófug(), con arre
glo a.I real deoreto de 25 de abril de 1912, lo pre
venido· en la. real~ de 9 de mayo de dicho a.ño,
dictada por el Ministerio de la Gpbernación, Y en el
artículo 175 de la. ley de reclutamiento de 11 de julio
de' 1885, modificada por la de 21 de agosto de
1896, el Rey (q. D· g.) se ha servido resolver que
ee devuelvan las 1.500 peset.1B de referencia, l.l.s cua.
les percibirá el indi<Wio' individu(), o la persona. apo
der';l.da. en forma legal, s egÚll dispqJle el arto 189 del
reglamento dictado ~ la .:ljecuc!ión d'3 dicha ley.

De real orden lo digo a. V. E. pe.ra. BU conoci
D;liento y demás efectos. Dios ~rde a V. E. muchos
añ~. Madrid 9 de marzo de 1917.

LUQUE
Señor Capitán gooernJ.· de la OCtava región.
Señore.i In~nd,ente ~eral militar e ln~ntor ci..

vil de Guerm y Marina y del .Protectorado en
..¡)IarméCos.
:... ~. ~.

REDUOCION DEL SEaVICIO EN FILA.B
E·xcmo. Sr.: Vista. la instancia. prom()vida. por

D. Ramón Pimentel de PortugoJ, vecino de San
tiago, caJle de la. Raíña n6m. 18, provincia. de La.
CoruM, en 80licitud de qile ee a.utorioo a. su hijo
Ramón Pimentel N6ñcz, recluta del reempiuo de
1916, para. que 'Pueda. acogerse ll. los 'benefi~ft>s del
capítulo XX de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) Be ha. servido deR08timar dicha.
petición, COn arreglo al arto 276 do la. citada ley,

"y haber eXJ>imdo el 'Plazo que otorgaba la roal
orden de 6 do octubre último (D. O. nÍlm. 226).

De real orden 10 digo a. V, E. pa.ra. 811 Conoci
miento y demé.s (lfeetns. DiOR gua.r<1Q a V. E. muchos
aAoe. Madrid 8 de IDar1.0 do 1917.

U1QW
Selior Capitán general de la octava región.

_ VUELTAS AL SERVIOIO
Excmo. Sr·: 'Visto el certificado de reconocimiento

facultativo que V. E- remitió a. este Ministerio en 23"
de lebrero próximo pasado, por el que se acredita
que el ofiolllJ primero del Cuerpo de OfIClDa8 mílitaree,
en situación do reemplazo por enfermo en e.8ta región
iD. Antonio Crespo Arenas, se encuentro. ~tablecid~
y en condiciones de prestar el servicio de su cl.a8e,
el Rey (q. 1). g.) ha ~nido a. bien conoeder al inte
resado la vueltj¡, a.l sen¡icio a.otiv(), el cua.! deberá
quedar en Bituación de ~cmp.ra:zo lonoso, basta que
le corresponda obtener oolocación., con arreglo a. lo
que preceptúa. el arto 31 de las instrucciones aproba.dae
p?r real ~en Circular de,5 de junio de '1905
(C. L· núm. 101). "

De .rea.! orden lo digo a. V. E. para su conoci
miento y demás eCectos. Dios guarde a. V. E. muchos
aDOB. yaaz.¡d 9 de marzo de 1917. .

LUQUE
Sefior OI.pit4n genero.! de la primera región.
Señor Interventor civil .de Guerra. y Ma.i-ina. y del

Protectorado en Ma.rruecos.
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